
 
 
 

PROYECTO de RESOLUCIÓN  
 

La Honorable  Cámara de Diputados de la Nación 
 

Resuelve  
 

Expresar su beneplácito por el Primer Premio del Centro Ana Frank  que 
distingue iniciativas impulsadas por jóvenes que promueven la inclusión, la 
convivencia, la participación ciudadana y la transformación social en sus 
comunidades, obtenido por los estudiantes del  Movimiento Colibríes de la 
Escuela N° 741 «Cabo Bombero Voluntario Juan Manuel Passerini».   
de Puerto Madryn, Provincia de Chubut ,   quienes fueron distinguidos 
entre 72 proyectos de 14 países en la categoría “Jóvenes por Jóvenes”. 
 
 

DIP. NAC. JUAN PABLO LUQUE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
El presente proyecto tiene como objetivo expresar su beneplácito  por la 
obtención del Primer Premio del Centro Ana Frank Latinoamérica en la 
categoría “Jóvenes por Jóvenes” , al Movimiento Colibríes de la Escuela N° 
741 «Cabo Bombero Voluntario Juan Manuel Passerini».   
 
El reconocimiento distingue iniciativas impulsadas por jóvenes que 
promueven la inclusión, la convivencia, la participación ciudadana y la 
transformación social en sus comunidades, valores que forman parte del 
legado de Ana Frank y que el Centro Ana Frank para América Latina 
impulsa a través de este certamen internacional.  
 
Este reconocimiento constituye un valioso antecedente para la provincia 
del Chubut y, en particular, para la ciudad de Puerto Madryn, al poner en 
relieve el compromiso y la capacidad de las juventudes para impulsar 
iniciativas con impacto social, como: 

​
-  “Colibríes por la accesibilidad” (mejoras en infraestructura en 
instituciones educativas) 
- “ Contá Conmigo” y “Aprendemos Todos”  alfabetización inclusiva 
( pictocuentos , braille e impresión 3D)  
-” Un día muy especial” alfabetización digital para personas adultas. 
- “El ADN que supieron conseguir”  vinculo entre la Causa Malvinas 
y el trabajo de Abuelas de Plaza de Mayo en la restitución de 
identidades .  

 
La ceremonia de premiación se realizará el próximo 8 de junio en el Teatro 
Presidente Alvear de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde el 
Movimiento Colibríes recibirá formalmente la distinción otorgada por el 
Centro Ana Frank Latinoamérica y, posteriormente, las estudiantes Mía 
Marchissio y Mía Vázquez representarán además a Latinoamérica en 
Ámsterdam, donde compartirán la experiencia desarrollada desde la 
escuela pública chubutense. 
 
Esta declaración de interés busca reconocer y dar visibilidad a los logros de 
los jóvenes mediante esta distinción obtenida en un certamen 



internacional lo cual trasciende el ámbito local, al visibilizar un proyecto 
que promueve los valores de la inclusión, la convivencia, la participación 
ciudadana y el respeto por los derechos humanos, proyectando el trabajo 
realizado por estos jóvenes hacia un escenario de reconocimiento 
internacional. 
 
Por los motivos expuestos, solicito el acompañamiento de mis pares en la 
presente iniciativa. 

DIP. NAC. JUAN PABLO LUQUE 


